
RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR CESAR 
 

 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Al despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO seguido por MARELVIS 
MOSCOTE RUMBO contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL, 

informando que el depósito solicitado se encuentra a disposición en 
secretaria, según el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia y se relacionan a continuación: 

 

NUMERO DE TITULO VALOR 

424030000764633 $22.412.411 

TOTAL $22.412.411 

  
 

 
En consecuencia, ofíciese al Banco Agrario de Colombia, para que cancele a 

la señora MARELVIS MOSCOTE RUMBO, identificada con C.C. 36.489.485 
el depósito judicial relacionado anteriormente, el cual suma un total de 
$22.412.411 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

German Daza Ariza 
Juez 
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